
Autoevaluación del Protocolo de Seguridad Sanitaria
LISTA DE COMPROBACIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA EN EL ENTORNO LABORAL

Lista 3. Equipo de Protección Personal.
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TIPO DE 
EMPRESA MEDIDA SI NO NA 

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 
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de riesgo de exposición al que se encuentra expuesto durante su jornada laboral.    

Durante el tiempo que el trabajador no tiene exposición a agentes químicos 
contaminantes del ambiente laboral, se le proporciona cubre bocas y protección ocular 
y facial o se cuida la sana distancia de al menos 1.5 m entre trabajadores. 

   

Se les proporciona a todos los trabajadores del centro de trabajo cubrebocas y protección 
ocular o facial, según lo permita el puesto de trabajo; en aquellas áreas que por su tamaño 
y distribución de equipos sea complejo, se mantienen distancias mínimas de al menos 
1.5 m entre trabajadores. 

   

Para el caso de trabajadores que tienen contacto con público, se les proporciona 
cubrebocas y protección ocular o facial (el protector facial u ocular puede omitirse si se 
cuenta con barreas físicas y se mantiene la distancia de 1.5 m entre trabajador y cliente). 

   

Todos los trabajadores tienen acceso a agua, jabón, toallas desechables de papel, así 
como a alcohol al 70% o gel desinfectante.    
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La protección ocular o facial que se otorga al trabajador permite amplia visibilidad, 
preferentemente con protección lateral y superior, y son antiempañantes.    


